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JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 
 

 
Clase de proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante Cindy Paola Ruano Marulanda en representación de Andrés Felipe y Heidy Dayana 

Prieto Ruano 
Demandado Luis Eduardo Prieto Castillo 
Radicación 50 001 31 10 003 2018 00253 00   
Asunto Requiere parte ejecutante 
Fecha de la providencia Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisado el expediente, en especifico los archivos 18MemorialYPoder y 20SustitucionPoder, se 
DISPONE:  
 
1.-Previo a reconocer personería, se requiere a la parte ejecutante para que allegue el poder 
conforme lo estipula el artículo 74 del C. G. del P., o en los términos del artículo 5º del Decreto 
806 de 2020, esto es, allegando la trazabilidad de este a través del correo electrónico. 
Comuníquesele. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO 
 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
_______014______ del _______25-02-2022_________ 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


